
COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE MIXTO
"TRANSCHALLÜABA C.A."

RUC. 0190396320001

Cuenca a, 24 de Enero del 2017

íeñor

José Femando Tinizhañay Juela
¿ERENTE DE LA COMPAÑÍA ANONIMA
' TRANSCHALLÜABA CA."

I

('iudad

Pe mi consideración:

DJG^A MARÍA CRUZ CARPIO LANDI con C.I.0102168846, de estado civü
viuda del Sr. JOSÉ FRANCISCO LLIVICHUZCA MAZA con C.L0101738185,
iluién en vida fue accionista de la Compañía Anónima "TRANSCHALLÜABA
Ij,A." y Mandataria con Poder General de su hija heredera Mandante ELSA
VERÓNICA LLIVICHUZCA CARPIO con C.L0105215313, además
comparece la heredera BLANCA ALEXANDRA LLIVICHUZCA CARPIO
:bn C.L0I06393473, por nuestros propios derechos y por las cuotas hereditarias
que nos corresponde por la sucesión de nuestro difunto Esposo y Padre,
acudimos a Usted para manifestarle, que es nuestra voluntad, realizar la
s guiente transferencia de acciones de la Compañía:

Al Cesionario y heredero Sr. JUAN CARLOS LLIVICHUZCA CARPIO
c^on C.L0106725179, quién con su cuota hereditaria y la transferencia de los
derechos y cuotas hereditarias de los comparecientes es titular de DOS (2)
acciones nominativas y ordinarias del valor nominal de CUARENTA dólares de
los Estados Unidos de América cada acción.

La Transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos
los derechos que corresponden a las acciones cedidas.

Tanto los Cedentes como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana.

^or lo tanto rogamos a usted se sirva dar cumplimiento a lo que manda el
i^.189 de la Ley de Compañías.

;^or la favorable acogida que de a la presente, le anticipamos al señor Gerente
nuestros agradecimientos.



COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE MIXTO

"TRANSCHALLUABA C.A."
. RUC; 0190396320001

Para una mejor constancia de lo dicho anteriormente, firmamos en común
acuerdo tanto los Cedentes como el Cesionario.

Atentamente.

CEBENTE

f ' t

CESIONARIO

1
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Repúblli a del Ecuador

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN-NEW

YORK ,

UBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

PODER GENERAL N" 1232 / 2016

Tomo 1. Página 1232

En la ciildad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA el 10 de noviembre de 2016, ante mi, VERÓNICA ADRIANA
MUENAL|\| CONTERÓN, tercer SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) ELSA VERONICA
LLIVICHUZCA CARPIO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civ¡] Casada, Cédula de ciudadanía
número 0105215313, con domicilio en 1764 WALTON AVE. 3E. BRONX, NY 10453, ESTADOS UNIDOS
AMERI^, legalmente cat3az(ces) a quien(es) de conocer doy fe, yquien(es) libre yvoluntariamente, en uso de sus
legítimo! derechos, conliere(n) PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a
favor d^ DIGNA MARIA CRUZ CARPIO LÁNDI, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía
número ^0102168846, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial,
administ'ativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos,
sin que le enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles
presentí s y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda dase de bienes muebles e Inmuebles; c)
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda
o venda derechos y acciones hereditarios, en particular los bienes hereditarios dejados por su PADRE, el señor JOSE
FRANC: seo LLIVICHUZCA; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros;
d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendatldos y extienda redbos de canceladón de los
mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo
hipotecó, prenda u otras acciones; f) cobre judicial o extrajüdicialmente o perciba todos los créditos que adeuden,
redba e dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cáncelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes
ode ahíjirros en bancos, mutualistas, asodaciones, cooperativas de ahorros yde crédito en el Ecuador ylas administre;
h) de exigir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas
particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes
Inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; i) realice toda dase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, encaminadosa cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconodmiento
de sus derechos; j) efectúe ante el Servido de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire
cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos
ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; I) intervenga en cualquier negodo comercial, industrial, agrícola o
minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre toda dase de
contratéis con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenadón bienes muebles, como vehículos
de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e
inmuebl2S; o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones
en el te reno y más bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o
del loca adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el
reglamento de copropiedad o la sodedad colecbVa dvil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por
el ejecutivo; p) realice los trámites reladonados con la construcdón, modificación, ampliación del edlfido en la
propled id del (la-Ios-las) "poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que
firme te da clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los
servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(l-la-los-las) poderdante
(s) en tDcjo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador
Judidal, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) conflere(n)
todas l¿s atribudones de procuradón judidal constantes en la secdón segunda del Código Orgánico General de
Procesos,! inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona oa un Abogado con fines de
procuración judidal, espedalmente las tipificadas en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta
de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en

.! Código Orgánico General de Procesos. El

oderdante(s) no lo revoque(n) ni
s o las) mandante(s).

su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en el a
presente mandato se mantendrá vigente mientra ^
necesita,rá(n) de un nuevo poder.- Hasta aquí la volun
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Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi
íntegramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido,"'aprobíó-aron) todas las partes y
firm(ó-aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.-

ELSA VERONICA LLI

VERÓNICAADRIA NALACONTERÓN
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL

Certifico." Que la presente es primera copla, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de
Escrituras Públicas (Podetós Generalesi,£lel"€©ÑSUUDO GENERAL DEL ECUADOR EM NEW YORK Dado ysellado, el
10 de noviembre de 20"'" ^

I

VERÓNICA-Árí^I^A^l/ÍENALA CONTERÓN
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL

Arancel Consula'r: II 6.1
Valor: $30,00
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